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Formulario de control de solicitudes de declaración promocional para Proyectos Turísticos 

Este formulario deberá ser completado y presentado conjuntamente con el proyecto.- 

 
La presentación constará de: 
 
A.     Nota de solicitud de Declaración Promocional.- 
B.     Documento que acredite la representación y personería jurídica (si corresponde).- 
C.     Proyecto de inversión según guía de presentación de proyectos de la COMAP (todo en original y 3 copias 
         más 2 disquetes con los cuadros).- 
D.     Formulario de opción de evaluación (pública o privada).- 
E.     Las empresas que  desarrollen  actividades  incluidas en el Art. 2º del  Reglamento de  Evaluación  del 
        Impacto Ambiental aprobado por Decreto 349/005 de 21 de setiembre de 2005,  deberán  documentar  
        haber realizado la gestión para la obtención del certificado correspondiente o en su defecto, declaración         
        jurada de no estar  comprendidas en esta norma, así  como de que  el  proyecto  cumple con todas las 
        disposiciones  departamentales  relativas  a  contaminación  ambiental  y  emisión  de  efluentes y  las 
        disposiciones de tratamiento de los mismos.-         
 

 

                                

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
         

Proyecto en condiciones de ser remitido a la COMAP____________________________________ 

REQUISITOS Nº de 
PAGINA 

PARA USO  
OAI 

 
SI     NO 

1. Estados contables uniformes (acompañados por los respectivos Anexos)       
           correspondiente a los últimos tres (3) ejercicios.- 
 

   

2. Cuadro de inversiones de Activo Fijo del proyecto que incluya Listado de 
      equipamiento y Obras Civiles.-  

   

3. Presupuesto de Obras Civiles.-    

4. Carta de Banco que acredite la  financiación del proyecto y  condiciones               
de la misma.-                                                                                                  

   

5. Discriminación de la inversión fija en componente nacional e importado.-    

6. Anteproyecto de Arquitectura.-    

7. Estructura de costos del proyecto por rubro.-    

8. Canales de comercialización.-    

9. Análisis del mercado del proyecto.-    

10. Proyección de resultados y de situación de la empresa con proyecto.-     

11. Análisis, variables de riesgo y sensibilidad a principales indicadores.-    

12. Justificación económico-social, precios de cuenta utilizados.-    

13. En los últimos seis meses, se ha efectuado inversiones del proyecto? 
      En qué rubros ya se han hecho inversiones.- 
      En qué porcentaje?  
      Obras civiles.- 
      Terrenos.-  

 

 

  

14. Cronograma de inversiones (con fecha de inicio y fin de las mismas).-    

15. Creación de puestos de trabajo  

 

  

16. Constancia del Banco Central sobre origen de capitales  
 

  
 

 
 

TURISMO: Se deberá adjuntar comprobante del depósito de garantía exigido en el Art.8 del Decreto Nº 175/003 
Se comprobará a la presentación de la solicitud, que todos los ítems de este formulario se encuentran 
desarrollados en el proyecto.- 

          
         Fecha__________________________________________ 

 
 

 
 
 
Rbla. 25 de Agosto de 1825 s/n esq. Yacaré  PB   Montevideo – Uruguay 
Tel.: (598 2)  1885119 
Web: http://www.mintur.gub.uy/atencionainversores - e-mail: atencionainversores@mintur.gub.uy 
 
 
 
 


